
Tres.—Aprobar el proyecto técnico presentado para la insta
lación industrial de referencia, con un presupuesto de 15.077.949 
pesetas a efectos de subvención y de preferencia en la obten
ción de crédito oficial.

Cuatro.—Asignar para dicha instalación una subvención equi
valente al 20 por 100 sobre el presupuesto que se aprueba 
a tal efecto, y que resulta de suprimir la partida correspondien
te a las máquinas de manipulación existentes, que suma 409.000 
pesetas. Picha subvención alcanzará como máximo, la cantidad 
de tres millones quince mil quinientas ochenta y nueve (3.015.589) 
pesetas, y será con cargo a la aplicación presupuestaria 21.09 771 
del ejercicio económico de 1983.

Cinco.—Conceder un plazo hasta el 31 de diciembre de 1983 
para que la Empresa beneficiaría justifique las inversiones efec
tuadas en la realización de las obras e instalaciones previstas 
en el proyecto que se aprueba, y realice la inscripción de esta 
industria en el correspondiente Registro de Industrias Agrarias 
y Alimentarias.

Seis.—Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los 
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones esta
blecidas oara su disfrute, se exigirá el abone o reintegro, en su 
caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este 
fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los 
terrenos e instalaciones de la Empresa titular, por el importe de 
dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con el articu
lo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 1 de diciembre de 1983.—P. D. (Orden de 19 de 

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias 
y Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

34272 ORDEN de 1 de diciembre de 1983 por la que se 
considera incluido en zona de preferente localiza
ción industrial agraria al centro de manipulación 
de tomates a realizar por don Antonio Hernández 
Morales en El Río, término municipal de Arico 
(Santa Cruz de Tenerife), y se aprueba su pro
yecto.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
petición formulada por don Antonio Hernández Morales para la 
instalación de un centro de manipulación de tomates en El Rio, 
término municipal de Arico (Santa Cruz de Tenerife), acogién
dose a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 
18 de agosto, sobre industrias agrarias de interés preferente, 
en el Real Decreto 2613/1979, de 5 de octubre, que calificaba 
a las islas Canarias como zona de preferente localización indus
trial agraria, y demás disposiciones dictadas para su ejecución 
y desarrollo,

Este Miniterio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar al centro de manipulación de tomates de re
ferencia, incluido en la zona de preferente localización indus
trial agraria de las islas Canarias, establecida en el Real De
creto 2613/1979, de 5 de octubre, por cumplir las condiciones 
exigidas en el mismo.

Dos.—De los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 
18 de agosto, conceder los. solicitados por el interesado, en la 
cuantía establecida en el grupo A de la Orden ministerial de este 
Departamento de fecha 5 de marzo de 1965 («Boletín Oficial 
del Estado» de 18 de marzo).

Tres.—Aprobar el proyecto presentado, con un presupuesto, 
a efectos de obtención de crédito oficial, de 29.731.139 pesetas, 
y reducido a 28.254.862 pesetas a efectos de concesión de sub
vención.

La subvención máxima a percibir será de 5.650.972 pesetas. 
Aplicación presupuestaria 21.09.771.

Conforme a lo previsto en el articulo 19, 1, del Decreto 2853/ 
1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente, 
en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en su caso, 

‘de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A este fin! 
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terre
nos e instalaciones de la Empresa por el importe de dichos 
beneficios o subvenciones.

Cuatro.—Señalar unos plazos de un mes, para la iniciación 
de las obras, y de tres meses, para su finalización, y obtención 
del Certificado de Inscripción en el correspondiente Registro de 
Industrias Agrarias y Alimentarias, contados ambos a partir 
de la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de 
la presente resolución. ,

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, l de diciembre de 1983.—P. D. (Orden de 15 de enero 

de 1980), el Subsecretario, José Francisco Peña Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

34273  ORDEN de 1 de diciembre de 1983 por la que 
se considera incluido en zona de preferente lo
calización industrial agraria a la modificación de 
un centro de manipulación de productos hortofrutí- 
colas a realizar por «Exfrusa, S. L.», en Burriana 
(Castellón).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
la petición formulada por la Empresa «Exfrusa, S. L.», para 
modificar una industria de manipulación de productos hortofru- 
tícolas en Burriana (Castellón), acogiéndose a los beneficios 
previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, Real Decre
to 634/1978, de 13 de enero, y demás disposiciones dictadas para 
su ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria a la modificación de una industria de mani
pulación de productos hortofrutícolas en Burriana (Castellón), 
de la que es titular la Empresa «Exfrusa, S. L.», al amparo 
de lo dispuesto en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y 
Real Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Dos.—Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los bene
ficios solicitados, aún vigentes, entre los relacionados en el 
articulo 3.° y en el apartado 1 del artículo 8.° del Decre
to 2392/1972, de 18 de agosto, en la cuantía máxima que en 
los mismos se expresan.

Tres.—Aprobar el proyecto técnico presentado para la modi
ficación industrial de referencia, con un presupuesto de 15.574.844 
pesetas, a efectos de preferencia en la obtención de crédito 
oficial.

Cuatro.—Asignar para dicha modificación una subvención 
equivalente al 5 por 100 sobre el presupuesto de 14.877.360 pe
setas, que se aprueba a tal efecto, y que resulta de suprimir 
del aprobado en el apartado anterior la partida correspondien
te al beneficio industrial sobre el material eléctrico y sobre los 
equipos de desverdización, que asciende a 697.484 pesetas. Dicha 
subvención alcanzará, como máximef, la cantidad de setecientas 
cuarenta y tres mil ochocientas sesenta y ocho (743.868) pese
tas, y será con cargo a la aplicación presupuestaria 21.09.771 
del ejercicio económico de 1983.

Cinco.—Conceder un plazo hasta el dia 31 de diciembre de 
1983 para que la Empresa beneficiaría justifique las inversio
nes efectuadas en la realización de las obras e instalaciones 
previstas en él proyecto que se aprueba, y realice la inscripción 
en el correspondiente Registro de Industrias Agrarias y Ali
mentarias.

Seis.—Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los 
beneficios otorgados, o incumplimiento de las condiciones esta
blecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en 
su caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A 
este fin, quedarán afectos preferentemente, a favor del Estado 
los terrenos e instalaciones de la Empresa titular por el importe 
de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con el 
artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 1 de diciembre de 1983.—P. D. (Orden de 19 de 

febrero de 1982), el Director general de Industrias Ag-arias 
y Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr, Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

34274 ORDEN de 2 de diciembre de 1983 por la que 
se considera incluida en sector industrial agrario 
de interés preferente, a la instalación de cámaras 
frigoríficas rurales a realizar por don Ramón Mai- 
mó Antonijuán, en Mollerusa (Lérida), y se aprue
ba su proyecto.

Ilmo. Sr. De conformidad oon la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
la petición fo-mulada por la Empresa individual de don Ramón 
Maimó Antonijuán, para Instalar unas cámaras frigoríficas ru
rales, en Mollerusa (Lérida), acogiéndose a los beneficios pre
vistos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y demás dis
posiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Deolanar incluida en Sector Industrial Agrario de In
terés Preferente a la instalación de unas cámaras frigoríficas 
rurales, en Mollerusa (Lérida) de la que es titular la Empresa 
individual de don Ramón Maimó Antonijuán, al amparo de lo 
dispuesto en si Decreto 2392/1072, de 18 de agosto.

Dos.—Conceder a la citada empresa, para tal fin, los bene
ficios solicitados, aún vigentes, entre los relacionados en si 
artículo 3.° del Decreto 2392/1972, de 18 de gosto, en la cuantía 
máxima que en el mismo se expresan.

Tres.—Aprobar el proyecto técnico presentado para la ins
talación Industrial de referencia, oon un presupuesto de pese
tas 36.686.808, a efectos de preferencia en la obtención de cré
dito oficial.


